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APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
IJUATYU\J iiiEi.iúS TRES FERSCTi§¡rS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022457, QúE TiEi.iE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'CONSTRUCCION DE REo
ELECTRICA DEL MERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, OE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

En la ciudad de lguala de la lndependenoa, Gro. S¡endo las 10:00 horas del dia 10 de jun¡o tte 2022,
de acuerdo con la cite not¡f¡cada a los licitantes oue oarticiDaron en el acto celebrado el día 03 de junio
del año en curso, correspondiente a la presentación y apertura de las proposiciones de esta licitación y
para conocer el fallo de este H. Ayuntamiento tlunicipal de lguala de la lndependencia, se reunieron
en la Sala de Juntas que ocupa la Secretaría de Desanollo Urbano y Obras Públicas del H.

Ayuntamiento, sita en Avenida Vicente Guerrero No. '1, 1er. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro-
C¡árlino Postal ¿OOO0 Fn csle l)ir ¡r.lar"l lás ncrsñnes fisicas v/o mñrálpq v sÉ^,,idñrFs nírhlir:ñs ¡:r,vñs

nombres, cargos, representac¡ones y firmas figuran al f¡nal de la presente acta.

RESEÑA CRONOLÓGrcA DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIOT{ A CUANDO iIENOS TRES
PERSONAS.

1.. ¡NVITACION A PARTIEIPAR EN I A I ICITACIÓN,

2.- vtstrA AL str¡o DE Los TRABAJos y JuNTA DE AcLARActoNES.Esr,-.. . ,.,.,;áCTOS

Fueron dirigidas y pres¡didas por los CC. Arq. Miguel Angel Orduña Morán, Aq.Oswaldo Cuellar
Arroyo e tng. Roman Ramirez Rojas, en su carácler de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas,Director de Estudios y Proyeclos y Direclor de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios
.esñA..t¡várrréñlé el diA,7, .la rri^vr\,(l»

UNIDOS

En base ai oíicio cie número LC?üiO4()ii' t22. Con numero cie proceciimiento IGUALA-SDUOP-
FISMDF-URB-2022-055, de fecha 16 do mayo de 2022, El H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal Constitucional a
través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públrcas, realrzo QfiryrgpO¡' corresponclrgnte
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Guerrero, ubicada en Avenida Vicente Guerrero No. 1, 1er. P¡so del Palacio Munic¡pal, Colon¡a Centro
Código Poslal 40000, lguala de la lndependencia, Guerrero.

3.. ACTO DE PRESENTACÉN Y APERTURA DE PROPOSICION,

Fueron dirig¡das y presididas por los CC. Arq. Miguel Angel Orduña Morán, Arq.Oswaldo Cuellar
Arroyo e lng. Roman Ramirez Rojas, en su carácter de Secretano de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas Director de Esludios v Proveclos v Direclor de Licilaciones. Contratos v Precios t.,nitários
respect¡vamente.

En apego a lo establec¡do en las bases de la convocatoria al procedim¡ento por lnvitación a Cuando
menos Tres Personas y a los Arlículos 27 fracr;ión ll, 30 fracción l, 36 y 37 de la Ley de Obras Púbicas y

Serv¡cios Relacionados con las Mismas y en lo aplicable de los Articulos 59,60,61 y 62 de su
Rfglamenlo, at r1ía O-1 de !u-n-io de 2022, a la_s 10:00 hora,S se e?tizb el afJo r:le pre_senf,ación y aper!üa
de propos¡c¡ón en la sala de juntas de las oficinas de la Secretaria de Desarollo Urbano y Obras
Públicas del Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero, ubicada en Avenida Vicente Guerrero
No. 1, 1er. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro. Código Postal 40000, lguala de la
lndependencia, Guerrero.

Como resultado del acto de presentación y aperlura de propos¡ciones, se recib¡eron las siguientes
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 27 FRACCIÓN II. 30 FRACCIÓN I, 38
Y .J9 UE LA LhY I.,E utTx¡TS TÚsLIuAS Y S'EHVIUIuS I.<ELAUIUNAUÜS UÜN LAS MIslÚAS Y LUS
ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
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APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TECNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CiiAi\iDO iútEiiúS TRES PERSü\¡AS No. IGUALA-SDUOP-F|SiiDF-URB-2022457, ,i¿iitr TiEi.iE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION oE REo
ELECTRICA DEL i'ERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CEi{TRO EN LA CIUDAD OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."
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Una vez revisadas y asentados los montos presentados en c¿lda una de ellas, se evaluaron las
proposiciones de cada lic¡tante por el mecanismo de "Evaluación B¡nar¡a" de conform¡dad con las bases
de licitación y el punto Sección lV de la Evaluación de la Proposiciones Art 63 y 64 del Reglamenb
de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas donde se menciona los
mecan¡smos para evaluar la solvenc¡a de las m¡smas.

En ia siguiente tabia se muestra la revisión, análisis y crmparat¡vo de la documentación presentada por
los licitantes, tal como lo estipula el Art. 64 y 65. Del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relaoonadas con las mismas.
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DIRECCION DE LICITACIONES. CONTRAIOS Y PRECIOS UNITARIOS

DICTAMEN DE FALLO
OUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y '5S Uts LP. LtsY UI UI'T,(A§ PúELIUAS Y SL}(VIUIUS KE,I.}U ILINA.U(A; UUN LAS MIS¡/IAS Y LU1;
ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I.68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
A3Í OOi,iO A LA8 OASES PARA €L PRCCED1'.IiIEi{TO DE E3-Á COi.IVOCATOR|A Eii EL
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TECNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CiiÁi.iDú ftiú.iüS TRES PERSü.iAS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022457, QiiE TiüiE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL iiERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO.''

EMMANUEL MACEOO SOTO.
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y :'9 Uts LA LEY Uts UBT(AS I'ÚBLIUAS Y S'LKVIUIUS IGLAU1UNAUÚb UUN LAS MÉTüAS Y LUS
ARTICULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
AOi OOiJiO A '.Á3 AASES PARA EL PROOEDI'íI€iiTO DE €3TA COiiVOCATORIA Eii EL
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
Ci.iÁi.¡D'O iuiEi.¡úS TRES PERSü\AS No. IGUALA-SDUOP-F|Si,|DF-URB-2022457, Qutr TiúliE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL MERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, OE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."
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PERSOIIAL PROPUESTO PARA LLEVAR A CABO LA BITACORA
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MUNICIPAL COt{SfIfUCIONAL O€ IGUALA OE LA INDEPENDEI{CIA
LES HUBIERE PROPORCIONAOO, AS¡ COMO HABER
CO^ISIDERAOO E^] LA IXTEGRACION DE LA gPOPOSICIOñ], LOS
T.TATERIALES Y EOUIPOS OE It,¡gfALACóN PERMANEI{fE OUE. Ef{
SU CASO LE PROPORCIOTARA EL H. AYUNfAi.IIENTO MUNICIPAL
COI{STITUCIONAL DE GUALA DE LA INDEPEÍ'¡DEi¡CIA Y EL
PROGRAMA DE SUiIII{ISTRO CORRESPOT{OIENTE.
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DIRECCION DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNIfARIOS.

DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y 'J9 UE LP. LEY UE UÚKAS PJUELIUAS Y SÉKVIUIUS }G,LAUIUNAU(S UÜN LAS MISI¡AS Y L(xS
ART|CULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C,64,65, 67 FRACCIÓN I,68 Y 69 DE SU REGLAMENTo,
AOi CO'!iO Á LA6 SAES PARA EL PRCCEDIi.Ii|EiiTO DE ESTA COiiVOCATORiA Ei¿ EL
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CiiÁi.iDO í'¡iEi.¡'3S TRES PERSü{aS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022457, QiiE TiA\E
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL MERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."
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x AYU¡¡T^rarErlro 7021 - 202a

UALA

CUX  O€ !A B IIO€RA XACIONAL

O€ tA INOEPE'9OEÑCIA

DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los Rnricut-os zz rRnccrór..¡ r, so rRnccrórl r, se
y Js uE LA. LEy uts ugxns vÚBLruAS y StsHvrurus KtsLAUTLINAUUS uuN LAS v s¡¿rHs v r-uS
RRrícut-os os, rRAcclóN r, rNctso A y c,64, os, oz rReccróN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
¡ r.í ¡nr ¡n,1(Jr \/\-,rrfr\,, ¡1 LFT§) rjflfrE-o rf.tr\fl t-L r f\\./vr-Lrr rvr rL. r r I9 r-lE- ¡-(J r ¡-r

ApARTADo DE LA EVALUACTóru oe LA pARTE rÉc¡¡rce v ecoruó¡¡rce pon l¡¡vttRctóru R
CLiÁi-iúO iuiEi.iOs TRES PERSü{aS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022457, QiiE ÍiEi.¡E
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL i/IERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

MATERIALES INVARIABLEMENTE 3E INCLUIRAN
LOS CONSUMOS DE LA MAOUII{ARIA Y EOUIPO

LlAflfas, ETc. MAs stcNtFtcATtvos y Eoutpo
DE INSTALACIÓÑ PERf!.tATET{TE.
MAI{O DE OBRA. II{VARNALEMEI{TE SE
IiICLUIRAT{ LOs OP€RAOORES
MAeuti¡aRta y Eoutpo DE coxsrRUcctót.
AASTAMEi¡fE LOS CARGOS FIJOS,

oE2 FACTO OE

oE3

a

E ENTE E INCLUIRAN
LOS OPERADORES

a A¡lALEts DEL FAcroR rFr'n
B taaLA DE cALcuLo DEL FAcfoR oE sALARto

REAL
c aNÁusls, cALcuLo E |NTEGRACóN oEL sALARto
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Los MATER|aLES ouE sE REeulERAt¿ paRA LA EJEcucóN DErñ§ feóaarñ§ aí¡Nrrl Eyr§táN rt¡§trMñ§ nF tñs
s¡h¡uoo-s ¡r,¡ ¡i ¡erlcu¡-o ¡,r ¡n¡tc¡bx vn be¡.
REGLA E¡tro DE LA LEy DE oBRAs púBlrcas y SERvtclos
RELActoNAoos col{ LAs Mtgirag, sE DEBERA sEñaLAR EL
PRECIO OFERTADO POR EL LICIIANfE.

7 CARGO POR UÍILIDAO PROPUESfA POR EL LICITA¡¡TE,

o fEr
OEL TOTAL OE LOs PRECIOS UÍ{ÍIARIOS LOS

CONCEPfOS OE TRAEAJO, OETERMINADOS Y ESTRUCf
COI{ COSTOS DRECTOS , INDIRECfOS, DE FII,IANCIAMIETi

DE IO PROGRAMA G RAL DE EJECUC DE LOS fRAAAJOS
COI{FORI¡IE AL CATALOGO DE CONCEPTOS COÑ SUS
EROGACIONES. CALENDARIZAOO Y CUANTIFICADO CONFORME

UNIDO
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alr,
o
F

IÍ{OIRECIO§. IDENÍIFICAI{DO LOS CORR€SPONDIEI{TES A LOA
oE aDrt tsrRAcót{ oE oFtcttl^s o€ caMpo y t-os oE oFtctNAs
CENfRALES.
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CARGO POR UTILIDAO Y CARGOS ADICIONALES,
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DIRECCION DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

UNIDOS
G

ü IGUALA GANA
H AYUNTA¡rrÉNfO 202¡. 202a

CUÑA DE LA SANOERA NACIONA(

OE LA IXDEP€¡OENCIA

DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y :'9 Uts LA LtsY UE UCT<AS TÚELIUHS Y SEXVIÚIUS T<ELAUIUNAUUS UL'N tAS MISN¡AS Y LUS
ARTICULOS 63, FRACCIÓN I. INCISO A Y C,64. 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTO.
A6Í CO|,,!O A LA8 EAGE§ PARA EL PROCED'',iEI.:TO DE [3TA CCiJVOCATCRH Eii 

'LAPARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CiiAi.¡DO iriEi.¡OS TRES PERSü{AS No. IGUALA-SDUOP-F|S[I|DF-URB-2022457, QUE TiEi\iE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION DE REo
ELECTRICA DEL MERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,
GUERRERO."

r (r¡t Ptrat(Ixr¡¡ trr-TF'.MIYA¡,(rs P(rH Ft )i aYlrNlaMrl.f\¡tf)
T¡lUI{ICIPAL COT{STITUCIOI{AL DE IGUALA OE LA INDEPENOEI{CIA,
I)IVIDIDO EN PARfIDAS Y SUBPARTIDAS, DEL TOTAL DE LOS
COTICEPTOS DE TRAAAJO, UTILIZANOO PREFEEE{TET¡E^IIE
DIAGRA¡IAS OE AARRAS, O BIE?I, REOES DE ACÍIVIOADES COI{
RUTA CRITICA.

DE 11 PROGRAÍúAS OE EROGACIONES A COSTO OIRECfO
CALENOARZADOS Y CUA NFICADOS EN PARTIDAS Y
suapARflDAs DE suMtt{tsrRo o unltzactó coNFoRME a Los
pERlooos DETERMtt{aDos poR EL }t. ayut{TAMtEt{To
MUI{ICIPAL CONSTITUCIONAL OE IGUALA DE LA
INOEP€I{OENCIA. PARA LOS SIGUIETJfES RUBROS:

MATER|aLES y Eoutpo DE ¡NsfalAcÉr¿
PERÍ{AI{EiITE EXPRESADOS EIJ U¡{IOAOES
cotJVEf{ctoNALES y voLúMEi/Es REeuERtDos.
IIVARIASLEMEflTE SE INCLUIRAN LOS
CONSUMG' DE LA MAOUII{ARIA Y EQUIPO TALES
COMO GASOLII{A, DIESEL, LUBRICA¡¡TE,
LLAT{TAS, ETC
MANO 

"F 
OBFA INVAFIAEI EMFN'F SF

¡NCLUIRAN LOs OPERADORES
MAeutilaRlA y Eoutpo DE coNsrRUcctóN,
toEtlTlFlcat{Do su llpo y caRAcrERlsrEAs.
BAArcAMENTE LOS CARGOS FIJOS
ulLtzacót{ o€L pERso}tal pRoFEslot{al
TÉct{Ico, ADMINIaTRATNo Y DE sERvIcIo
ENcaRGADo oE LA otREcctó Y
ADMrr{lsrRAcúr oE LA EJEcucó DE Los

n n ',J
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z
(9

o

',t)

o
§

z

c

EB', Uas" en el anterior anál¡sis de que todos los parlicipantes presentaron sus propuestas con
rd$umentaciOn completa, se procede a aplicar el Artículo 69 y 67 fracción l, del Reglamento de la Ley
r.der Obras Publicas y Servicios Relacionados n o documentos que

rl irPposibil
r$p".ru

iten determinar su solvencia, inclum rcas y economrcas
oe tas riuates se naya esraDtectoo Grofr puofiL? que

afeclarian la solvencia de la proposición) y hacien rios se dertermina.

i7t,l UNIDOS
IGTJALA GAI\:

? H. AYUNTAI¡IENfO

BÉcn¡r¿ni¡. oe
U,::.:i¡{O Y OBlt

lúE 12F
o

UJ ¡¡Jo>
C)

CATALOGO DE COI{CEPTOS, CONTENIENOO DESCRIPCION,
UtiIoAoEs DE MEoIcIÓfl, CAIITIDAoES oE TRABAJo, PRECIoS
ui¡llaRtos cotl xúMERo y LEÍRA E tMpoRTEs poR pARftDA,
suBpaRTtDA, cof{cEpro y DEL Total DE LA pRoposrctóN.
EsfE DocuMENfo FoRMARA EL PRESUPUESIo oE LA oBRA
ouE SERVIRA PARA FoRMALIZAR EL coI{TRAIo
CORRESPONDIENTE.
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G
üü

CUNA OE L  BANOÉRA I{ACIOI{AI

UNIDOS

lG^,YAhA"G,"4!'lS.

DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTicuLos zz rRRcctóru tt, so rnRcclóN l, ee
y Jv uE Lp. LEy uE uuxHS vúuLruAS y SEr(vrurus F(ELAUTuNAUUS uuN Lp,S MTsMAS y LUS
¡R¡ícut-os os, rRAccrót{ I, rNcrso A y c,64, os, oz rRRcctóN t,68 y 69 DE su REGLAMENTo,
¡ ¿rí ¡r¡r¡ ¡a,1(Jl \rvlll\J al r--41(J lJ¡l(Jl-U r l\\J\rl-¡-,/rrvll¡-ll I \J r-,.t- l-\) L1 \r\-,/l ¡. v \-,/rr,.,t I \rl\ltt ¡-llr l-L
ApARTADo DE LA EVALUAcTóru oe LA pARTE rÉcrurcR v rcoruórurcR poR lNvrtRctó¡¡ e
CiiAi.iDú iviEi.iúS TRES PERSü.iÁS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022457, QiiE TiEi.¡E
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL MERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

A.- CRITERIO DE ECONOMIA.

La efltprEsa que oftEce !a propostcton ecof tomtcalllenle ntas coftvenlefne para el ñ. Ayufllatllleflf.J
Constitucional de lguala de la lndependencia, es la presentada por el licitante EiiMANUEL MACEDO
SOTO., entend¡éndose como aquella cuyo monto sea el más bajo dentro del mercado y que la empresa
demuelra que es económicamente solvente para realizar los trabajos encomendados sin inconveniente
alguno, mismos que se ven reflejados en sus declaraciones fiscales (documento DT 9).

B.- CRITERIO DE EFICACIA.

Se cumple con el presente criterio, ya que la persona fisica EiIiiANUEL IUIACEDO SOTO., cuenla c¡n
la capacidad Técnica y Administrativa mismos que se respaldan con la documentac¡ón presentada en el
punto DT 5, donde se observa la propuesta del personal técnico que estará a cargo de la ejecución de
lz abt"'l en partic':!:r. la correspondiente ?! s,-pedntendente, e! c,ral a,-!en1a con !a er¡edenci." ar. t-".

ejecuc¡ón de obras de la misma complej¡dad, magnitud y característic¿¡s, y los conoc¡mientos para el
manejo y control de los proced¡mientos construclivos y la bitácora de obra, así como el personal de
olicina que respaldan con su experiencia la administración de los recursos para el eficaz cumplimienlo
del contrato y se asegura al mun¡cipio las mejores condiciones disponibles en cuanto al costo de la
nhra ¡-alidad alé lá rñ¡<ñr 2 fiñáñaiárñ¡Éñlñ f¡émñ^§ r|é aianr¡¡iÁn \/ al imñá..f^ <^hré él hiáñéqfár da 12

población perl¡nentes para contratación de los trabajos relacionados en etF§TE análisis
OS
GANA

>+ ll AYt lfo 2021 -2O21

C.. CRITERIO DE EFICIENCIA. ! §:{ DE
PROYECTOSESTUDiOS Y

Este criter¡o se sustenta en base a que la persona fisica EMMANUEL MACEOO SOTO., cuenta con la
experiencia en la ejecución de obras de la misma mmpleiidad, magnitud y caracter¡st¡cas, mismos que

se ven reflejados con la expenencra cur f reahzados, respalclado en SU

documentac¡ón Técnicá en el apartado DT 4 mediante copias de los

contratos y aclas de entrega recepción de obra, 14 !iASU rd§ rsmas ca racleríslicas.
asignadas no solo por este H. AyunknfigNlóAl$§ e la lndependencia en
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UNIDOS
IGUALA GANA
H AYUNTA¡lrEXfO 202r - 702a

DICTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN tos nRrÍcutos 27 FRAccróN rr, so rReccróN r, se
y J9 uE Lp. LEy uE ucxHS rÚuLruAs y Stsr<vrurus HELAUTUNAUuS uu¡r LAS MTSMAS y LUS
tRrícut-os oo, rRncqó¡¡ r, rNcrso A y c, 64, os, oz rRnccróN r,68 y 69 DE su REGLAMENTo,
r ¿'í na¡ ¡a.liJr \r\-,rrvl\-,, l\ r-ar{J lJr-t\Jl-al rr,rr\'1 r-L r r\\r\Jr-uru t-lt r \J |..,L l-\Jr^ \r\-,rlt v \-,r\Jn r \-/l\r^ Lrt l-L
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
I-UAI\UIJ M PERSOi\¡AS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-057, QiiE TiEi.iE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENÍES EN: "CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL MERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

admin¡straciones antenoÍes, as¡ como tamb¡én por otras dependencias gubernamentales en el m¡smo
rubro. Asegurándo la celided esoecificada oera sát¡sfácer los objetivos en el tiemoo esleblecido.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ.

El H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal de lguala dela lndependencia se asegura que la contratación de los
trabajos relacionados en el presente análisis se lleven a cabo considerando la libre competenc¡a
económica en este sector, promoviendo la empresa local, así como la especialidad que manifieste cada
uno de los licitantes y se realiza con el único objetivo de asogurar las condíc¡ones económ¡cas,
técnlcas y administraüvas para esta dependencia, apl¡cando los mismos criterios a cualquier
persona fisica o moral, sin conceder preferencias o privilegios indeb¡dos. Por otra parte se hace constar
en el presente documento, la falta de design¡o aniicipado o de prevención que se pretende realizar, lo
que permit¡rá asegurar con rectitud con la que se actúan, los servidores públicos rnvolucrados en el
prooeso de adjudicación de la obra.
La selección que se expresa en el presente documenlo, es con toda transparenc¡a al acreditarse los
criter¡os que se justifican con la documentacaón que integran las carpetas o expedientes
conesDondientes al oroceso de contratación. conduciéndose los serv¡dores oúblicos relacionados con
este proced¡miento, con rectitud, responsabilidad e integridad en la actuación y con apego a la
normativ¡dad v¡gente, prevalec¡endo únicamente el interés público que funda y motiva la ac{uación de
los servidores públicos, evitando actuar con faha de ética en sus responsab¡lidades y obligaciones.

F)esnués rle haher realiza¡lo cl Fstrrriio v Fva[racián de lás nronucslAs dc 
"Ada 

lic¡tanre el H

Ayuntamiento Municipal de lguala de la lndependenc¡a, a través de la Secretana de Desarrollo Urbano y

consecuencta, se te aojuciica ei coniraio nume!'or ltfti'üSUAfrA 9¡6M 9-2O22457, por

considerar su propuesta con un monto de $2,96Ú,dll 0:dr' e ntos sesenta y ocho
m¡l cuatrocientos ochenta pesos 471100 M.N) MÁS EL

Obras Publ¡cas da a c¡nocer el fallo del procedim¡ento de adiqdjcacién_en la modalidad de lnvitac¡ón a
lluanrlo mcnñs Trcs Personás fr¡nrlamentarlo a-&f gfl',fiüÁÉIfo6.¡¡a"s v dc at'.tta¡¡lo a ta
normatividad v¡gente, la cual fue presentada pd-el 'liCi*ttauEll AlürEU IÍACEDO SOTO., y en
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ü H. AYUNTAÉrExTO 2021 - 20 2a

-' '-
CUNA DE !A SA¡OERA NACIO¡AI

OE LA INO€'CNOEXCIA

DICTAMEN DE FALLO
QUE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los RRricut-os zz rRRcctó¡¡ u, so rRRccrór{ r, se
,Y 

39 DE LP. LE'Y TJE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIUIÚS RELAÜIÚNAIIÜS CC}N LAS MISI\¡AS Y LÚS
ARTicuLos es, rRAcctóNl t, tNclso A y c, 64, os, oz rR¡ccróN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
...; ,,..r. ¡,.\,1r)r v\Jtrr\,, ,1 Lr'iü EJ¡1\>E-O r ¡rf\A l:-L r r\\J\Jt-L.rr¡úrE-ar r \., út- E-Ür¡r \Jvrrv\J\'Frr\Jr\rr.l t-rr LL
ApARTADo DE LA EVALUACTóx oe LA pARTE rÉcNlc¡ v EcoruóurcR poR lt¡vltRctóN R
CaiAi.¡DO ñ¡iEiliúS TRES PERSü.¡AS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022457, QUE TiEi.¡E
POR OBJETO AOJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL MERCADO i,IUNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

TOTAL DE: S3,.t4:1,437.35 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES illll
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 35/100 M.N.) cu¡ra oroDos¡ción resulta solvente Dor oue
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidas en las bases del procedimiento, las
r¡rrrjicir.¡nes iegaies, técrricas y ec<;rrúrrriurs requeridars ¡r«;r ei iviurricipir.r cie iguariar cie ia ir r,jeper rtier rcia y

asegura las mejores condic¡ones disponibles en cuanto a prec¡o y calidad.

La presente acla surte efecto para la persona fisica EMMANUEL MACEOO SOTO., conforme a lo
elipulado en el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas, y por
ello se compromete y obliga a firmar el conlrato respectivo y sus anexos a las 10:00 horas, del dla l5
de ¡un¡o de 2022, en las ofic¡nas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H.

Ayuntamiento, ubicada en Avenicla Vicenle Guerrero No. 1, 1er. Piso del Palaoo Mun¡c¡pal, Colonia
Centro. Código Postal 40000, lguala de la lndependencia, Guerrero,

debiendo entregar previamente la fianza de cumplimiento del contrato, por el 10olo (diez por c¡ento) del
imDorte total contratado. oara cubrir le garantía de cumol¡m¡ento. así mismo. deberá enlregar á fianza
para cubrir la garantía del ant¡cipo por el monto total del m¡smo, de acuerdo crn los formáos
especif¡cados en las Bases del Procedimiento de Licitación por lnvitación a Cuando menos Tres
Personas y conforme a lo previsto en el art. 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.<o

1:9
fprelPnte dictamen de fallo se concluye siendo las 1l:10 hrs de la fecha antes menc¡onada

h tlr Lti

,De &fprOo al Art. 39 fracción V de la Ley de Obras Públ¡cas y Servrcios RtFgol#g¡Spn las Mismas
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
OE lcui¡dÁ DE tA tt{OEPEttOEI{ClA, GUERRERO.

2021 - 2024
SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

OIRECCION DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

UNIDOS
lGuAuA GANA|Ü

G
B AYUNTA,lTENfO 2021 - 2021

U/1 LA

CUX  O' LA A NO€¡A N CÉNAL

OE LA INO'P'ÑOEÑCI 

DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 3S
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PIJtsLICAS Y SERV}CIOS RELACICB¡AOOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN I, INcISo A Y c, 64,65,67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTo,
ASí COMO A LAS BASES PARA EL PROCEDII,IIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUACTóN DE LA pARTE rÉcNrcn v ecoruóurc¡ poR r¡¡vrracró¡¡ n
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022457, QUE TIENE
POR OBJETO AOJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'CONSTRUCCION DE RED
ELECTRICA DEL MERCADO i'UNICIPAL ADRIAN CASTREJON EXTENSION TIANGUIS 2, DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUOAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

POR EL H. AYU}ITAMIENTO !/IUNICIPAL DE IGUALA DE LA Ii.¡DEPENDENCIA
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